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DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y VERACIDAD DE INFORMACIÓN REPORTADA


CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración de la presente DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y VERACIDAD DE INFORMACIÓN REPORTADA, por una parte  LA CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS, en adelante “LA CORPORACIÓN”; representada en este acto por el Ingeniero Fabricio Paredes, Gerente de Fortalecimiento y Supervisión a las OSFPS, en su calidad de delegado de la Gerencia General mediante Resolución No. CONAFIPS-GG-GAJP-002-2023 de fecha 24 de enero 2023; y, por otra parte, el ingeniero XXXXXXXXXXXXXXXXX, cc: XXXXXXXX en calidad de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “XXXXXXX” , en adelante “LA ORGANIZACIÓN”, de conformidad con lo que determina el nombramiento que se encuentra debidamente registrado.
Los Comparecientes acuerdan que en lo sucesivo se denominarán en forma conjunta e indistinta como “LAS PARTES”. 
“LAS PARTES”  de manera libre y voluntaria, y en el uso de su facultad y  capacidades, suscriben el presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
LA CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS, es una institución pública, que opera como una banca de segundo piso, es decir, una entidad financiera al servicio de los actores de la economía popular y solidaria.
Mediante RESOLUCIÓN No. CONAFIPS-GG-GAJP-002-2023, de fecha 24 de enero de 2023, el Gerente General de la Corporación, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 7 del Código Orgánico Administrativo en concordancia del articulo 69 ibidem, se resolvió lo siguiente: “Artículo 1.- DELEGAR al/la Gerente de Fortalecimiento y Supervisión de las OSFPS de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, para que, en nombre y representación del Gerente General, suscriba los convenios, acuerdos, contratos o declaración de confidencialidad y veracidad de información reportada, conforme a los formatos tipos de la institución, que se celebran entre el Representante Legal de las Organizaciones del Sistema Financiero Popular y Solidario y el Representante Legal de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, documentos que son habilitantes para que estos puedan acceder a los productos y servicios financieros que oferta la CONAFIPS.”

“LA CORPORACIÓN” mantiene una línea de productos y servicios financieros y no financieros que incluyen créditos, servicios de garantías, fortalecimiento y transferencia tecnológica a las Organizaciones, con el fin de fortalecer su capacidad de generar créditos para sus socios.

“LA CORPORACIÓN” ha dado importantes pasos técnico-financieros y metodológicos para consolidar su gestión institucional, siendo uno de los logros más relevantes el diseño e instrumentación de un modelo de evaluación denominado “Calificación y Análisis Financiero Inclusivo CAFI”. Este modelo tiene la finalidad de democratizar el acceso a las organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario a los productos y servicios financieros de la CONAFIPS.
Para poder acceder a créditos y demás servicios de “LA CORPORACIÓN” por primera vez, las Organizaciones deben someterse a un proceso de evaluación integral que diagnostica su desempeño administrativo, financiero, de gobernabilidad, ambiental y social. 
Para proceder con la evaluación integral, “LA ORGANIZACIÓN” debe remitir a “LA CORPORACIÓN” sus estados financieros actualizados a la fecha en que sean requeridos. 
Información que además, deberá ser remitida periódicamente mientras “LA ORGANIZACIÓN” reciba los servicios de fortalecimiento de “LA CORPORACIÓN” o mantenga vigente un contrato de servicios financieros y crediticios; Para ello, se ha creado una plataforma web para la remisión de información financiera, administrada por “LA CORPORACIÓN”, a través de la cual única y exclusivamente el Representante Legal de “LA ORGANIZACIÓN” tendrá un usuario y contraseña de acceso, o para efecto su Delegado; declarando que la información financiera que subirá de su representada es fidedigna, real, auténtica y veraz.
La información que “LA ORGANIZACIÓN” remita a “LA CORPORACIÓN” será tratada observando las disposiciones aplicables sobre sigilo bancario e información reservada. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO:

En virtud de las obligaciones contraídas por “LA ORGANIZACIÓN” con “LA CORPORACIÓN”, se obliga a remitir su información financiera a través de la Plataforma Web administrada por “LA CORPORACIÓN”. La información que se remita por este medio servirá para la evaluación integral y el monitoreo financiero de “LA ORGANIZACIÓN”, buscando agilizar el acceso a los productos financieros y no financieros ofertados por “LA CORPORACIÓN”. 
CLÁUSULA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS:

1. “LA CORPORACIÓN” se compromete a guardar el debido sigilo y la reserva del caso respecto a la información y documentación cargada en la Plataforma Web, de conformidad con lo prescrito en los arts. 4 y 6 inciso tercero de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, arts. 5, 6 y 10 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, art 7 y 9 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y en general con la normativa y regulaciones vigentes. 

1. “LA CORPORACIÓN” se compromete a utilizar la información financiera remitida por “LA ORGANIZACIÓN”, únicamente para los fines para los cuales se le ha permitido acceso a la misma, debiendo mantener dichos datos de manera reservada, en virtud de la protección de que goza la misma, de conformidad con la legislación vigente.

1. “LA CORPORACIÓN” se obliga a la entrega del usuario y contraseña de forma exclusiva al Representante Legal o su Delegado de “LA ORGANIZACIÓN” para el ingreso a la plataforma web y posterior remisión de información financiera solicitada. 



CLÁUSULA QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE LA ORGANIZACIÓN:

1. “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a entregar información financiera fidedigna, real, auténtica y veraz, de forma periódica o cuando se le solicite, a través de la plataforma web administrada por “LA CORPORACIÓN”. “LA ORGANIZACIÓN” entiende y acepta que “LA CORPORACIÓN” se reserva el derecho, en cualquier momento y sin notificación previa, de verificar la información que ha sido suministrada.
1. “LA ORGANIZACIÓN” se obliga en forma irrevocable ante “LA CORPORACIÓN” a no revelar, divulgar o facilitar bajo cualquier forma a persona alguna sea natural o jurídica, pública o privada, o de cualquier otra naturaleza, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de un tercero, toda la información generada durante la vigencia del presente acuerdo, así como la que pertenezca a “LA CORPORACIÓN”. 
1. “LA ORGANIZACIÓN” no podrá reproducir, modificar, hacer pública, divulgar o utilizar de cualquier forma conocida o por conocerse a terceros o para su propio beneficio o para beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica, la información objeto del presente Acuerdo sin previa autorización escrita y expresa de “LA CORPORACIÓN”.
1. En caso de que la información resulte revelada, divulgada o utilizada por “LA ORGANIZACIÓN” de cualquier forma distinta al objeto de este Acuerdo, ya sea de forma dolosa o por mera negligencia, será sancionado de acuerdo con las leyes vigentes para el efecto. 
1. La información financiera que remita “LA ORGANIZACIÓN” a través de la plataforma web, será en los formatos que establezca “LA CORPORACIÓN”.
1. El usuario y clave proporcionado por “LA CORPORACIÓN” serán utilizadas de manera exclusiva y excluyente por el Representante Legal de la misma o su delegado. El buen uso manejo y confidencialidad del usuario y clave proporcionada es de responsabilidad exclusiva del Representante Legal.
1. En caso de pérdida de clave y usuario, “LA ORGANIZACIÓN” declara que realizará el proceso de recuperación de esta, establecido en la plataforma web, bajo su absoluta responsabilidad; excluyendo a “LA CORPORACIÓN” de cualquier tipo de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
1. Permitir a “LA CORPORACIÓN” verificar, en cualquier momento, la información remitida a través de la plataforma web.
1. Facilitar a “LA CORPORACIÓN”, cuando esta lo considere necesario, balances financieros originales, suscritos por las autoridades competentes de LA ORGANIZACIÓN.

CLÁUSULA SEXTA.- VIGENCIA:
Los compromisos establecidos en el presente Acuerdo se mantendrán vigentes de manera indefinida, desde la suscripción de este acuerdo.


CLÁUSULA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL:
Los derechos de propiedad intelectual de la plataforma web, pertenecen de forma exclusiva al Estado ecuatoriano, a través de “LA CORPORACIÓN”, que no podrán ser revelados por” LA ORGANIZACIÓN” para su reproducción parcial o total.

“LA ORGANIZACIÓN” reconoce que la entrega del usuario y contraseña para el acceso a la Plataforma Web no deberá interpretarse y no se interpretará como la transmisión de algún derecho de propiedad respecto de dicha Plataforma, de cualquier patente, derecho de autor o, de otros derechos de propiedad intelectual.  Este acuerdo no confiere ni implica ninguna licencia ni la transmisión de alguno de tales derechos a “LA ORGANIZACIÓN”.

“LA ORGANIZACIÓN” se compromete a no aplicar ingeniería inversa, desarmar o descompilar ningún prototipo de la Plataforma Web. 





CLÁUSULA OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO:
Si LA ORGANIZACIÓN o LA CORPORACIÓN incumplieran las obligaciones contenidas el presente acuerdo, se somete a las sanciones civiles, administrativas y penales establecida en la normativa ecuatoriana vigente.

En caso de incumplimiento por parte de” LA ORGANIZACIÓN” de las obligaciones contraídas por la suscripción del presente acuerdo, se aplicarán las sanciones establecidas en el Contrato de Servicios Financieros y Crediticios o cualquier otro documento suscrito por la misma con “LA CORPORACIÓN”. Además, se aplicarán las sanciones administrativas, civiles y/o penales a las que hubiere lugar.

CLÁUSULA NOVENA.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:

En caso de suscitarse controversias respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas que se deriven del presente contrato, las partes procurarán resolverlas directamente y de común acuerdo. De no existir acuerdo, podrán someter la controversia al proceso de mediación como un sistema alternativo de solución de conflictos reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes estipulan acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

El proceso de mediación se sujetará a la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

En el caso de no existir acuerdo las partes suscribirán la respectiva acta de imposibilidad de acuerdo, y la controversia se ventilará ante la Unidad Judicial correspondiente respecto a la materia.

En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán resueltos ante la Unidad Judicial correspondiente respecto a la materia.


CLÁUSULA DÉCIMA.- ACEPTACIÓN:

“LA ORGANIZACIÓN” y “LA CORPORACIÓN” aceptan el total contenido de todas y cada una de las cláusulas del presente instrumento y en consecuencia se compromete a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, lo firman en dos ejemplares del mismo valor y tenor. 


En la ciudad de Quito, del Distrito Metropolitano, el XX de XXXXXXXXX de 2026. 





	
Ing. Fabricio Paredes
Gerente de Fortalecimiento y Supervisión a las OSFPS
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS
	
XXXXXXXXXXXXXX
Gerente General
Cooperativa de Ahorro y Crédito “XXXXX” Ltda
CORREO
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Direccién: Av. Amazonas y Juan José Villalengua. Plataforma Gubernamental Financiera LM
Cédigo postal: 170506 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 380 1910
wwwifinanzaspopularesgob.ec
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